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"FIRTK OFICIAL 
DB LA 

PBISraCU BEL G8HSÍJ0 BE MINISTROS \ 
1 

S. M. el Rey don Alfonso I 

XIII (q. D. g.)} 6. M. la Rei 
na doña Victoria Eugenia, y j 

SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin f 

j 
novedaden su importante sa- i 

i 
lud. 1 

i 
De igual beiieficio disfru- ¡ 

tan'las demás pereosaae de la | 

A ugusta Real Familia. 

HOKAS DE DESPACHO 

De dies á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, i i 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

¡ De die» á doce y de cuatro á siete, 

I 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta., de ayer 
PARTE OFICIAL 

Minis te r i® d e la Gfa®pcrn 

Realeo órdenes disponiendo se de-

Yueiran á los interesales i as 

cantidades que depositaron pa

ta redimirse del servicio militar 

activo. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n t e : 

Real orden resolutoria fíe test n-

cia de don Francisco R millo, 

en solicitud de modifica ida de 

la liquidación prasticada para 

concertar par el imp-seto de 

transportes los automóvil' s que 

prestan servicio desde B:¡.d.j.>i 

á Jerez de los Caballeros. 

M i n i a t e r í o d e l a H a b e r a o i ó : 

Real orden aprobando el Regla» 

meuto para el régimen de ope 

raciones y f inaaciero del Insti

tuto Nacicn: 1 de Pre ,isión, pa

ra que coico tai pueda entrar 

en vigor des 3o esta fecha. 

Otra ooníests ¿ido comunlcaeión 

del presidente da la Justa pro

vincial del Uenso de Zaragoza, 

disponiendo que las listas que 

han de regii en las próximas 

elecciones p relujes de diputa

dos á Cortfcs sean las ratifica

das de 1908. 

Otra (rectificada) nombrando al-

Oilde-p'esidnfce del Ayunta

miento de Pl:«enoia (Cáceres), 

a D. Manuel Lopes Fernández. 

Otra diaporiiei; ío quede prohibi

da hasta nueva orden la iunpor-

íancíóa por ¡¡uertos y fronteras 

de ios géneros que sa indican, 

procedentes le puntos en los 

que se padezca el cólera. 

A¡$ministiaaoE<&n Central: 

Hacienda.— biraoión general del 

Tesoro públiuo y Orientación 

geoeral de P».ÍOS del Estado.— 

Noticia de los pueblos y Admi

nistraciones dan e han eabHo 

en suerte los premios mayores 

del sorteo de la Loterin Nacio

nal celebrado an e! día de ayer. 

Gobernación,- laspe ción ganarU 

de Sanidad frxt«rior.— Dispo 

ni nlo que p r o» directores de 

los puertos á que üeguen barcos 

con pateóte limpia procedentes 

de Bu«ia é Italia, Pxiján á los 

Ajfsxo 1. a — Bolsa. - - Instituto 

meteorológico. — Observatorio 

de Madrid.—Oposiciones.—íu • 

bastas. — Administración pro -

vincia!.—Anuncios oficiales del 

Banco de España (Geroan) y de 

la Sociedad especial minera La 

h rgeiina.—Santoral. 

A¡«EXO 2.°— Edictos.—Cua Iros 

estadísticos de 

Instrucción pública,—Dirección ge

neral dei Iastituto Geográfico y 

Estadístico.—Estado de los na

cimientos, matrimonios y de 

funeionas ocurridas en las pro 

vincias da España durante el 

mes de Diiiembre del afio pró-

x iroo pasado. 

ídem do las defunciones, elseifl-

C8d«s por su? causas, ocurridas 

en las provincias de Kspafla du

rante el mes de Diciembre úl

timo. 

Fomento. — Dirarción general cíe 

Obraa oúblicts.— Proyectos da 

tarifas p esentad s por lis Com-

pafiías de ferrocarriles. 

AWBXO 3.'—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Contencioao-adrni-

nUtrstivo.—Pliego- 50. 

EDICTOS Y MITESC! 
CÉDULA DE CITACIÓN 

Ei Juzgada da primara ins
tancia del dissrit&s dal Congreso 
de «sta aspiíal m &a%® dictad© 

I en oñ09 dal cerneáis, ha dea-
vi jeros que desembarquen la | p a o h a d a ejaou&ióa á ¡Retaseis 
justificación dei punto de su | da D. Lorenza Sdlá y G a m u n -
primera proesdencia. i di, TOÍTM oosiaaaria de D. Ma-

auei del Olmo Tajadura, o»ntra 
les bienes y randas de daña Jo
sefina Arraado Vilella, oondesa 
viada de Oñaíivia, por la eanti 
dad de treinta y cinco mil psaa-
tas de principal, p©r los intere
sas del seis y madio par ciento 
aaual desde veintitrés de Marzo 
dei corriente año hasta el com
pleto pago, por ¡os intereses le 
gales de ¡os vencidos y no sa -
tisfdohos, á razón del cinco por 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
Y CITACIÓN DE REMATE 

P<SÍ la presente y en vir iad de 
previdencia diotada osa fecha 
trece del corriente mes, en los 
autos de juicio ejecutiva segui
dos es el Juzgado da primera 
instancia dei distrito de ia Uni
versidad de esta espita!, y es-
eribsaía del iofrsssrito par el 
procurador don Ramea Calabria 

oiente anual y por las oestus y i ea nombre de ú»M Sabina Qar 
gastos causadas y que se oca 
sionen; y mediante á habar fa
llecido ¡a doña Jesef ina Arraa
do é ignorergs quiénes sean sus 
herederos, OSE esta fecha se ha 
prsoticado el embarga sin pre
vi© raqut-rimiento de psg»; y en 
su consecuencia se cita de re
mate á dichos herederos por 
medio de esta cédula pera que 
en el término improrrogable de 
sueva dia? se personen ea íes 
sutes y se epoügan á ia ejecu
ción si viere ceavsnirles, que
dando á su disposición ea la es
cribanía dei iisfrasariíí» las oo 
pisss de la demanda y documen
tos, y se les previene que da no 
verificarlo se ¡es declarará en 
rebudia y seguirá el juioio su 
curso sin veiver á citarles ai 
hacerles personalmente otras 
notificaciones que las que de
termina ¡fe ley. 

Y para su inserción ea el DIA
RIO OFICIAL DE Avisos, expidt» 
la presente cédula en Madrid 
en Agesta de mil ceveoieatos 
diez. 

El asoribaae, 

R a f a e l T a l d i v i e s o . 

(A.—326.) 

PRECIO DE£NUNCIOS 

Oficiales.. 50 céntimos línea 
Particulares > 7 5 — 

Los pagos serán adelantados 

Homero suelto dal día 10 ots Atrasado 50 

advierte 6l repetido don Juan 
Antonio Giménez Orozoo qne, 
da s2o comparecer le parará el 
perjukie á que hubiere lugar en 
dereoho. 

Y para su publioaoión en los 
periódicos efioiales mediante k 
igaorars el paradero de dichs 
demandado, ee pona la presente 
ea Madrid, á quince de Jnais 
de mil novecientos diez. 

El escribano, 
Felipa González Bernabé. 

(D.-77.) 

EDICTO 

El señar juez de primera ias-
tsania del dietrito dei Centro de 
esta eerte, por providencia de 
veintiocho de Julio último, ad
mitió uoEs demanda incidental 
formuiada por el procurador 
don Ramón Calabria ea nombre 
de á@n Viceate Gsozález y Fer-
afiadez Llamarares, sobra decía-
raoió« de pobreza psra litigar 
cea á&n Francisco Fernández 
Harra ea autea de asaae-r ouaa-
tfa sabrá Euiids't da dos juicios 
y «'tres ©xtremss, y m confirió 
traslado de dioha demanda ¡aci -
dental al referida demandado y 
al señar ahogad© del Estado, em-
pozándoles en f«rma para que 

oia Arbás o»ntra don Juan An
tonio Gfméaez Orozoo, sabré 
pago de cinco mil pesetas, inte 
reees y cestas, se haca sab^r al 

¡ D. Juan Aatsnio Giménez Oroz
oo que por aute de díeoioi-h® de 
Mayo próximo pasado, se ha 
despachado e-jacueióa contra el 
mismo por la expresada oautidad 
de cinco mil pesetas de princi
pal, intereses iegdes de dicha 
suma á rszón áe un ciño© per 
ciento ai BÜO, É'contar desde la 
presentación de la • enastada y 
oestes; se le requiera de pago de 
las indicadas responsabilidades 
y m le cita de ¡reñiste, para que 
deatr© del termina de suave 
dlae, se persone ea los sutrs y 
se @penga á la ejnouoióa m le 
conviniere: se le hace saber al 
propia tiempo que á instancia 
de ia parta eoU.ra, que ha '• en el término de nueva días cora 
manifestado, ignorar el para
dero de dicho don Ante»i© 
Giménez Orezeo, ee hi prsotioa-
do sis previ® requerimiento al 
psgo, el embargo de mrias fin
cas qoe firman parte da la Co • 
leaia Agrícola «L» Provideaeí*» 
partido judicial ás Neva y da seis 
accione» y media da agua de ia 
Sociedad «La Abandanoia»; y se 

pjsrezsün y ia oontesten; aperci
biendo al primero de que, si no 
comparece so sugtenoiarl el in
cidente coa audiencia solamente 
del referido funcionario en re
presentación d@ la Hacienda pú
blica. 

Y mediante á que se ignora el 
domicilio del demandado don 
Francisca Fernández, se le em-

— áo — 

te del jurado, ios presidentes! da las aso* 
clones y el secretario general. 

Antes de dar principio á ¡acotación 
hará saber el presidente cal número de 
jurados qua tienen derecho á tornar 
parte en este acto 

Art. 51. Para votar los jurados ex-
positoies tendrán que presentar ia tar
jeta de expositor; ios poseedores de me 
dallas, ios diplomas 6 documentos que 
lo acrediten; ios críticos, un certificado 
expedido por el presidente y secretario 
de la mesa que haya presidido BU elec
ción, y loa jurados representantes ds 
las corporaciones y centros á que se re
fiere e¡ art, 47, p l a n t a r á n los corres
pondientes nombramientos. 

Art. 52. La votación se repetirá 
hasta tres veces si fuere necesario y no 
podrá ser adjudicada !a medalla de ho
nor sino á aquel qua obtenga la mayo
ría absoluta dei número de jurados que 
tomen parte en la votación, siempre 
que éstos constituyan, por So menos, 
la mitad más uno del número total de 
los que tienen derecho á intervenir en 
en este acto. 

Si hubiese mayoría de papeletas en 
blanco en la primera y segunda vota
ción, no se procederá á repetirla. 

— 28 — 

8.* Tres representantes votados por 
los que justifiquen haber concurtido 
cinco veces, mediante pago, á la expo-
«ioión. 

Para ello existirá un libro en que po
drán firmar al entregar su entrada. 

Art- 48. La elección de jurados á 
que so refieran los apartados 3,* y 8,e 

del: articulo anterior, && verificará dos 
días antes del señalado para la vota
ción de la medalla de honor, á las mis • 
maa horas determinadas para la eiec» 
ción del jurado. 

Formarán la mesa los presidentas de 
las secciones, bajo la presidencia del 
que mayor nurce; o de veces haya ac
tuado como jurado, ejerciendo da se
cretario el más joven de tos nombrados 
en las secciones. 

Art. 49. Las corporaciones y cen
tros que con arreglo á ios artículos an
teriores hayan de estar representados 
en el jurado de la medalla de honor, 
comunicarán oportunamente ai secre
tario general del jurado los nombres y 
domicilios de sus representantes. 

Art. R0. La votación tendrá lugar 
á las mismas horas prescripías para la 
del jurado, formando ia mesa el subse
cretario dei Ministerio de Instrucción 
pábiiea y Bellas Artes, como preaiden-

— 25 — 

por cada una ds éstas, sobre su premio 
de indemnización. 

Ei jurado procurará distribuir equi* 
tativameat© estas medallas entre todos 
loa géneros de ia pintura y ia escultu
ra, incluyendo el grabado, si estimase 
qua hay en ellos obras dignas de ser 
premiadas. 

Be adjudicarán, además, 54 mencio
nes honoríficas; 30 para ía pintura, 18 
para ía escultura y seis para la arqui
tectura. 

Art. 44. A *og autores de obras pre
miadas con medallas m les entregara 
una conmemorativa del certamen y ex 
presiva de su premio, siendo de oro ia 
de honor y las de primera clase; de pía 
t& ias de segunda y de cobre las de ter
cera. 

A todos los agraciados, hasta con 
mención hororífica, se les entreí¿ará, 
aderase, un diploma, firmado por el 
ministro de Instrucción pública y por 
ei ¿ecretaiiG del jurado, en ei quesees 
te el grado de la distinción obtenida. 

Ayuntamiento de Madrid



Afto ^IM Lunes 22 de Agosto de 19H) NU:D. )áS 
plaza per raadla del presente a 
1*1 fines, por el término y oon 
al apercibimiento aoordsdas. 

Madrid, diei de Agoste da mt\ 
aoveoientes diez. 

V.* B.* 
£1 jaez interino de primaba Ins-

tanoia, 
Fernando Garralda. 

El esoribano: 
Ante mi, 

Lde. Rafael L, de Pando. 
(0.-185.) 

EDIOTO 

En virtud de providencia del 
señor juez de instruooión del 
distrito de la Latina de esta cor
te, diotada en el día de hoy, en 
el sumario que se instruye por 
hurto, se oita á Isaoo Aparioio 
Sánchez, hijo de Eladio y Juana, 
natural de Madrid, de dieoiséis 
años de edad, soltero, vendedor, 
con domicilio en la oalle de la 
Paloma, número 27, piso prinoi 
pal, y cuyo paradero se ig
nara, para que eomparezo? en 
su Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contadas 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los perió 
dioos oficiales oon objeto de 
praotioar una diligencia en el 
referido sumario por denuncia 
de Casimiro Illana R«raán, bajo 
aperoibimiento da ser declare-
do ineurso de la multa de 5 á 50 
pesetas con qua se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid, 4 de Agosto de 1910. 
—V.° B.°™Edelmiro Trillo.—El 
escribano, P. S. del Sr. Villa-
nueva, Antonio García Martin. 

(B.—404.) 

REQUISITORIA 

Don Edelrairo Trillo y Señorans, 
juez de instruooión del distri
to de la Latina de esta corte. 
Per la presente cito, Hamo y 

emplazo ¿ Rafael N. Guisado, 
oeneoide por Rafael Pastar Gui
sado, hijo do Remedies y padre 
desconocía®, natural de Córdo
ba, da diecinueve añas, saltero, 
jornalero, que dijo vivir en h 
oalle del Luciente, 12, princi
pal, y ouyo paradero se igaera, 
para que en el término de diez 
días, eontados desde @1 siguien
te al en que esta requisitoria SÍ> 
inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio da U»3 Jus 
gailos «jall'i de Gane »i l »ta 
fies, con «i objeto de onmptir le 
aowrdado per i& Supsriori 1ad, 
en osase qua as la sigua por 
hurte; aparoibidw qu«, de no vi 
rifitfario, aera declarado reb.Lie 
y le pararé el perjuioio a qui hu
biera lugar. 

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autorüaiisy 
ordeno á los agentes de la p li
óla judicial procedan 6 la bu^oa 
del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura 
regular, palo negro, ojea par 
dos, mareso, y viste pantalón 
de pana n^grc, blusa azul escu
ra, baina y alpargatas abiertas, 
y en el caso de ser hsbi i©, le 
pongan á mi dispysioióa en este 
Juzgado. 

Madrid, 5 de Agosto de 1910. 
Edelmiro Trtllo.=*El ssoribara©, 
P. S. del Sr. Villanueva, Aute-
nie Garata Martín. 

(B.—4Q5.) 

Ministerio k Fomento 

REALES ORDENES 

limo. Sr.: Resaltando que por 
canducho del delegad® regio da 
Industria y Comercie de Madrid, 
presente D. Eugenio Armbrns-
ter, director de la A. E. G. 
Themson H uston Ibérica, rio 
mijilisda en Madrid, las Memo
rias descriptivas y pisaos del 
oonsade? de vatios hera, para 
corriente alterna, modelo L J. 
a., y el informe de ios iogetde-
r©e verificadores de contadores 
eléotricos de Madrid, proponien 
do PU aprobación: 

Ra&ultaado que de las prue
bas á que ha sido sometido el 
aparato, asi come del examen de 
sus condicionas maoájicas y de 
oonstruaolón, ha merecido de la 
verificación oficial un dictamen 
favorable, oon ouyo parecer es
ta da acuerdo el ingeniare de 
Minas tiento al Negociado de Ix 
dustrie, Trabaj.»y Cemeroio, de 
este Miuia-erio: 

Vistes los artículos 25 a! 81 da 
las vigeotes IustruacJotjass regia 
mentarlas p»rs el servicio cíe 
av^r-smnnidn de les contadores 
electrices» 

tí. ¡á. el Rey (q. D. g.) ha teni 
do á bien aprab^T ni oentader de 
Vatios hora, para oerriente al
terna, nwielo L. J. a., o m m 
liona D, fiuguuio Armbmst r, 
tfreoter á» la A. E, G. Thoius a 
Houstea Ibérica, debiendo de

volverse á dicho señor un ejem
plar de las Mam>>rias y planos 
presentadas, o >n la carraspea 
diente nota de aprobación, con 
la obligaoióo de d a r cumpli-
mie to á ico preceptuado en el 
artiou!» 33 ia las I istruooiones 
regiamuntarlas de 7deOotubr© 
de 1904, ref roiadns peí R«al 
decreto d- 8 de Junio de 1906, 
y al mismo ti< mpj remitir un 
modela del abarato á la Escuela 
de I gdDier«s da Caminos, Ca
nutas y Pu••«-tos, oon arreglo á 
lo (iiepupfito en la Real ardan 
de 31 de D o»i«mbre de 1906, y 
que sata rasolueióo, con la for
ma de verifioHCión y comproba
ción de loa asara toa de este sis 
tema, sea pub loada en la Gaceta 
de Madrid. 

Dita guarde á V. I. muchos 
¡ años. Madtid, 12 Je Agesto de 

1910. 
Oalbetón. 

Señor director general de Agri 
cultura, I jdussria y Cameroio. 

Modo de verificación y compro • 
hación del coútaior eléctrico de 
vatio i-hora, para corriente 
alte na, mótelo L. I. a. 

En ka Laboratorios donde se 
ha da verificar esta tipo de oon 
tador, es preciso que haya un 
amperímetro, cuya indioaoión 
máxima sea, pe lo menos, igual 
á la intensidad car respondiente 
á la plena ottrg i del cantador y 
cuyo error máximo sea da medio 
por 100 -ara sioha lectura; un 
v> liiuaetro c»a las mismas con» 

diciünas y un buen euentase-
guti ¡os. 

Las des primeras aparatos po
drán ser sustituidos por un va
tímetro qui.< haoaa hasta la pie-
aaeargu da! o-mtador, y ouyo 
error limita sea inferior á 1 per 
100. 

La verificación en les Labo
ratorios se h-'rá 1a ideática ma
nera qu<* se híoé actualmente la 
de los contadores motores; es 
decir, se iat'Wiüterá en el oir-
onito d i OBntador las lámparas, 
el amperímetro y el voltímetro 
(ó el va írau-sru, ai ss emplea 
esta ú 'imv« aparato), y se oom-
p^raráa las indicaciones de és
te» o¡m las del ooatader, en la 
f rma dütwlía la oa si articule 
56 Je las vigentes Instrucciones 
regiam* n.a? ias^pura el «arvioio 
de ve<<ífioaoió;j de cantadores de 
eleoui •! H-. .\ de S de Juuie de 
1916. 

Si ee o-. H.'Oarwí varios en se 
rie, mti preciso que sean da 

igual espaoi iad, y ss cuiderá de 
que las bobiüas principales es
tén QU aerio SE el misin<.* circuí* 
te, (leri?8iQüa sobre otra ciroui-
te diferente las bobinas de hile 
fino, de mtüera quü la dif sreo-
oia de potencial sea la misma 
en todus ¡«ss cantadores de l» 
serie; se eliminará asi e! err^r 
que previene de la calda de ten
sión en cada aparato. 

De idéntica manera 3a reali
zará la verificación en los demi-
cilios partíoui&rea. Si el circuito 
de pruí'bíi prasoota ?'Uto induc
ción, sará necesario empinar 
oenw aparato de medida el vatl 
metro, y nunoa al voltímetro y 
amperímetro. 

La comprobación se ejecutará 
oarciórándos-t de la buena colo
cación del Qentadur en su table 
ro y fijándos'i en el buen eatade 
da les precintas colocados en 
la verificación en ai Laboratorio. 

Terminará ia operación can
tonas el tiempo que tarda el eje 
en dar un ciarte número de re
voluciones, y comparando el 
número ds vatios qua acusen 
los aparatos da medida oon los 
qua acusaría el contado? al csbe 
de una hará, qua vendrían da

das por I» fórmala 
3.600XN 

W « K 
S 

en donde N es el número da 
revolucionas cestadas, S el 
tiempo en segundos empleadas 
en dar dich •• número de ravoiu-
oi&nes, y K una constante para 
oada oentader, que indica el nú
mero de vatios, hura qua Báñela 
el totalizador por revelación 
del eje. 

Cuande esta consta^ te se sea 
conocida, pueda determinarse 
hacienda girar el eje osn mano 
y contando las vueltas N, que 
tiene que dar para que el íauli» 
zador marque un hectovatio 
hora, esta constante aera evi-

100 
deníamenís K=«——. 

P«a praoiatar al oentader, el 
verificador f.jará la peaioión del 
imán permanente, de la p«-q¡ie-
ña pieza de hierro oeieoada bajo 
el disco cerca de la bobina en 
derivación. Además sellará la 
bobina da resist^neia ne induo-
tiva conectada en serie ooe la 
bobina en derivación. 

Si el verificador lo jüzgane-
eesark», podrá precintar el cea-
tad@r aztericrmente oon n n 
alambre que sujeta les ton 111 s 
de la envuelta del aparato, n® 
alende praoiso entenoas sellar 

interiormente los órganos de re- ¡ 
gnlaoión. 

Piaiímaate, al verificador de
berá c »looar en lugar bien visi 
ble de ia envuelta, una asiquete 
en que consta el número del 
párate y fecha de la verifica

ción, cu vos dates anotará aleteo • 
tu.tr diana operación, al realizar 
la oempr&bfición, anotará en la 
misma etiqueta ia fecha de la 
o&cnprobación y las señas del do
micilie en que se ha montado el 
oentader, asi cerno si ae&hre 
del abonado. 

limo. Sr.: El Real decreto de 
30 de Setiembre de 1900, relati
va á las condiciones que deben 
reunir les abanos químicas y mi
nerales para su venta, reviste 
gran importancia para evitar 
que los oomeroiantas de mala fe 
vendan con les abones materias 
completamente extrañas, oon 
grava perjuicio de los labrado
res qua emplean su capital sin 
obtener el resultado que espera
ban. 

A evitar esto tiende el Real de 
c¿'ata citado, teda vez que por él 
se autoriza á ios labradores qua 
para la fertilización de sus tie
rras adquieran abanas químicos 
y minerales, guanos y, en gene
ral, materias simples ó compues
tas que contengan, por lo me
nos, uno de les principios esen
ciales á ia vegetación (nitróge 
no, ácido fosfórico, potasa), tie 
n«¡a derecho á que se les oom-
pruebe su legitimidad p@r el 
a&áiiaia en les Liberatorios de 
las Establecimientos agrícolas 
del Estado, pudiendo acudir á 
ellos también les fabricantes, 
depositarios, comisionistas ó 
cualesquiera otros expendedores 
paía garantizar por el análisis 
los productos da su industria ó 
camarote; y oon la firme deci
sión de que el expresado áeorsto 
se cumplimente en tedas sus 
partes. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ss ha 
servido disponer que per les je
fas provinciales de Fomento se 
ejerza la mayor vigilancia en 
ea iBíe se refiera al onmpümien-
to del'Rsal deoreto de 30 de Se
tiembre da 1900, debiendo efec
tuarse por ios Establecimientos 
agrícolas del Estad® los análisis 
y cemprohiisiones de les abones 
que es'dmen necesarios Isa jefes 
citados, dentro de ka condicio
nes qua determina aqnsíla Real 
disposición, cuya Importante mi
sión pueda cumplirseaotualmeu* 
te @u mgyor mmln per madis de 

los Laboratorios provinciales 
del servicio agronómico, ys ins -
talados y en disposición de fun
cionar. 

De Real orden lo oomunioo á 
Y. I. para su conocimiento y de
más efaotos. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 16 de 
Agesto de 1910. 

Calbetón. 
Sañor director general de Agri

cultura, Industria y Comer
cio. 

La ^cuadra americana 
A EUROPA 

El itinerario propuesto para 
el crucero á Europa de los bu
ques norteamericanos de la es
cuadra del Atlátioo ha sido apro
bado por el ministerio de Mari' 
na de los Estados Unidos. 

Dichos buques deberán salir 
de sus puertos respectivos ha
da el 1.° de Noviembre, reu
niéndose en al Ooéano Atláati-
oo, de donde saldrán y navega
rán por divisiones hasta el me
mento en que hayan de sepa
rarse. 

Dicha escuadra, compuesta de 
acorazados comprenderá las cua
tro divisiones siguientes: 

Primera división: <Conneti-
cut», «Michigan», «Delaware» y 
«North Dakota». 

Segunda división: «Leuisia-
aa», «South Carolina», «Kaa-
sas» y «New-Hampshira». 

Tercera división^ «Minneso
ta», «Vermont Missisipl» é «Ida-
ha». 

Estas cuatro divisiones debe
rán reunirse su Guantánamo el 
16 de Enero próximo. Algunos 
periódicos indioan queá fines 
del próximo mes de Noviembre 
visitará el puerto de Barcelona 
una división naval compuesta de 
ios acorazados «Georgia» y «Na-
braska», que figuran en la ter
cera de las antedichas divisio
nes y su terpedero de guerra, 
añadiendo que dichos buques 
son les primaros que visitan 
nuestras puertos después de la 
guerra hispano-amerioana. Asi 
está acordado por el amirantas-
go yatikes. 

Los otros dos acorazados de la 
indicada tercer división ó sea el 
«Rhoda Island» y el «Virginia» 
tienen fijada en el menoionado 
itinerario la feoha del 17 No
viembre para llegar á Marsella y 
la del ? de Diciembre para su sa -
lida de dicha puerto francés. 

Las otras fechas en que los 

^ffissss^araaasseíSs^aaÉ 
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Be la medalla de hamt 

Art. 45. La medalla de honor es la 
más alta recompensa coa que se pre
mia no sólo el mérito excepcional de 
una obra determinada, sino que tam
bién implica el reconocimiento y consa
gración de una pereona'idad artística. 

Art. 46. Será votada al día siguien
te da la votación de premios. 

Art. 47. Tendrán derecho á tomar 
parte en la votación de ia medalla de 
honor: 

i.* Todos los individuos del jurado. 
2.° Todos los artistas españoles qua 

hayan obtenido medalla de honor ó de 
primera clase en anteriores exposicio
nes nacionales ó internacionales de Be
llas Artes. 

Los residentes fuera de la corto que 

deseen ejercer este derecho habrán de 
comunicarlo al secretado general del 
jurado, tres días antea del de la vota
ción. 

8.* Cinco individuos elegidos p©r 
ios expositores españoles qua tengan 
obras en la exposición, cuyos expósito • 
res hubieran obtenido anteriormente 
medalla da segunda ó tercera clase en 
ios certámenes á que se refiere el artí
culo 18. 

Tres de estos jurados habrán da ser 
precisamente expositores; críticos de 
arte los dos restantes. 

4.* Dos académicos de número por 
cada una de las secciones de la reai 
academia de Bellas Artes de San Fer
nando, elegidos por la misma corpora
ción. 

5.' Dos profesores numerarios nom 
br&dos por ia escuela superior de ar 
quitectura. 

6 * Tres catedráticos designados pol
la escuela especia! de pintura, escultu
ra v grabado. 

7.* Dos representantes del Círculo 
áa Bellas Artes; uoo de la Asociación 
de escritores y artistas; y uno del ate
nto científico y literario y artístico de 
Madrid, que podrán designar libremen
te estos trae «antros; y 

— jK - « 

Art. M. No se admitirán votos por 
delegación. 

Art. 54. Para poder aspirar á esta 
alta recompensa es requisito indispen
sable no pertenecer a! jurado. 

Art. 55. Las recompensas obtenidas 
eo. las exposiciones de Arte decorativo, 
no son aplicables á las de pintura, es
cultura y arquitectura. 

Ayuntamiento de Madrid

http://tu.tr


Año CLIN 

demás buques de le escuadra 
amerioane oaerán en Frunoia, 
son, según ioha ítinerari - efi-
úial, las at'guiantas: 

cC'.»nnaatioat> y cMiohig-sy» 
llegada á Villefraoha el 18 i« No 
viembrs para salir al 2 ie DI 
oiembra, 

«Daolwará» y «N >rth D k ta» 
iguales faenes de llegada y salí 
da respecto al puerto da T-<!6u. 

«Minnerets» y cVermoot» «I 
13 de Diaiambre il gLK Villa-
francha, saliendo el 21. 

íMissiseipí» é «Usfc », ¡1 ga 
da á Tolón el 3 de Dictembro y 
salida el 21. 

Además da las acorazados, le 
segunda div'sión da torpederas 
vendrá § Europa y también SB-

Lunes 22 ^ e -Affost-) de 1910 m m m 
facturas presentadas y oorrlsiates; 
beata el nú ñero 13 180. 

ídem de carpetas provisionales 
• representativas de títulos < e la 
i Leuda amo; ti oble al 4 p'v 100 p'-.ra 
< su canje por «us títulos definitivos 
I de la imams renta, hasta a, ná.oe-
J ro 1.452. 

Pago de títulos ríe 4 ppr 100 inte-
¡ rior, emgiOn rie al dt¡ julio e 1900 
í por cunversi' u ds otros de igual jen-

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Caja de Ahorros 
DE MADRID 

i fibiéados» extrKvlüdo el rea-
guardo de empuño de ropas nú 
mero 14 502 por la oadti-Jad de 

SERVICIO OE LA PUZA 

22 I' 

PARA SÍ-

AGOSTO DK 19Í0 

t¿ eo.. arreglo A 1» Re» 1 orden de 14 ¡ 7 5 Q p s 8 ( 3 t a s expedida por le e l i 
de Ootubrs de Í9IU, hasta el nútce- í . *L , . ... . 

i ro 8.688. 

taráea aguas da Arg.l el 18 da j 4 1 255 
ara da Us qua saldré j RBet 

Día 26 
Id m de célicos de Ultramar, 

facturas corrkn esde metálico, has
ta el númeru 41.264, 

ídem en efectos, hasta el número 
41 356. 

I)ia87 

Id m de créditos de ultramar, 
facturss corrientes de metálico, has
ta el DÚm. 41.264. 

ídem en efec -?s, hasta el número 

. Reembolso de acciones de Obran 
} púbiicas y carreteras de 34, 20 y 

Diciembre de Us qu¿ 
ei 26. B 

T- J - . n ^ . , M ¿Sel i 56 millones de reales; facturas pre-
La escuadra amenoiurf dt.1 j B e n t a d I l B T C 0 P r I e i t ,. ' 

Atlántico en su vifcje á Europa j P a f , 0 d Q Í D Í e r W 8 3 d e inacripcío-
vendrá aosimpaiada cié íree b u - j ESB ¿el semestre de Jnlln de 1S83 y 
ques auxiliares, el «Yacgktan», «tortore.,. 

, , „ Vi-¡nf,.r-n ¡ ídem de caí oetas de intereses de 
que se ntMUnan en Vsaefraa t o d a o!gse dR -De dag d e l s e m e 8 t r e 
Ohe del 18 da Noviembre al 2 dQ j de Julio de 1PS3 y anteriores á Julio 
Dioiambra, el «39laoe>, que es- ! de 1874, y rembolso de títulos del j 

' ' , . , , , . ' „ . s 2 por 1< 0 amortizados en todos los 
tara en Argel del 17 da N->7ism- j, m fe08. í a c t u r a s pragentgdas y co
bre al 10de Diciembre y el «Sai- | mentes. 

raga de títulos del 4 por 100. 

goa».—X. 

Intervención de Consumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda

ción obtenida por el arrendatario 

del impuasto de Consumos en la se. 

mana del 6 del actúa"', al 13 mismo, 

ambos inclusive, sagú» estado testas 

3 del actual remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la cóndíoió'a 28 

del contrato: 

Sección 1/Deiechosde 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

1 a s especies com

prendidas en el en

cabezamiento con IB 

Hacienda , 247 481'4é 

ídem 2.* Arbitrios ex

traordinarios muni

cipales sobra diver

sas especies 88 953'§2 

Las facturas existentes en Caja 
por conversión del 3 j 4 por ICO, in
terior y exterior. 

Entrega d:¡ valores depositados 
en arca de trds llaves procedentes 
de creaciones, conversiones,, renova
ciones y canjes. 

Madrid 19 de Agosto de 1910.—El 
director general,, Cenón del Alisal. 
—Rubricado, 

cixui Despacho Auxiliar de esta 
establecimiento en veintieoho 
de Majo de mil novecientos diea 
se aüUBoia en este periódico ofi
cial para con&eimieuto del pú
blico;; en inteligencia de que, si 
transcurridos treinta dlfcs, a 
contar desde ceta feona, ne se 
preséntese ei resgusrdo primi
tivo ó reolamaoión alguna, se 
expedirá duplicada de aqtél, á 
tenwr a el articulo 88 del Regla
mento. 

Madrid, 19 da Agoste da mi¡ 
noveeiontes diez. 

Por el sectador, 
Ea?¡qus Marzal. 

(A.-327.) 

VERANEO EN aVIÜS 
s 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro- * testación 

que, I, bajo. 

Oficial general de rtía: l xcelen-
tfslmo 8r. D. Carlos Palanca. 

Parada: Segundo bitailón de Ás-
turiac!. 

Guardia del Real Palacio: Astu
rias. 

Jefe do día: Sefior •'jomandante de 
Figneras D, Juan Moscoso y Mos-
coso. 

Imaginaria de ídem: sefior co
mandante de Asturias D. José Bo-
aelló Aloy, 

Visita de Hospital-: segundo capí 
tan del 6.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones: 
segundo capitán de la Reina. 

El general gobernador interino 

Gómez Pallete. 

Espectáculos para feoj 

PRICfí.--A las 9 y ljl.—El rey. 

GRAN TE4.TRO.-~i>. las 7 y 1[4. 
El alma del querer.— El país da las 
hadar.—El poeta de la vida. 

N O V E D A D E S . — A las 7.— 
¡Mercaderesl—2 000 metros de pelí
culas.— Raffles (dobk).— La mani-

PROSPKCTO DE PREMIOS 
¡ para el sorteo que se lia de celebrar en Madrid el dia SI de Agosto 

de 1910 
Ha de constar de 30.000 billetes al precio de SO pesetas el billete, 

divididos en décimos á S pesetas; distribuyéndose 629.440 pe
seta» en 1,407 premios, de la manera siguientes: 

Tota l . . . . 286.43t«73 j 

Recaudado por la Administración 

municipal: 

PRSMI08 

1 
1 
1 

16 
1.148 

99 

de 
de 
de 
da 
de 

.500. 
300 

PESETAS 

100.000 
60.000 
20.000 
24.000 

35S.200 

DIRECCIÓN GENERAL 
BE hA 

Bill I CUS M i i 
1 

ídem da 520 id., para \m del premie t«r-

1.407 

29.700 

29.700 

1,600 

1.200 

1.040 

622.440 

aproximaciones de 800 peastas cada una, 
para los 99 números restantes de 1» oeníena 
del premio primer®. 
id» de 500 id. id , para ¡es 99 numeres res
tantes de la centesa del prsmi© segunde.. 
Ídem de 800 id,, para los numeres an
terior y posterior si del premie primer© 
ídem de 600 Id., para tes del premia se» 

Esta Dirección general ha dis
puesto, que por la Tesorería de ta | 
misma, establecida en la caue de ¡ 
Atocha, núm. 16, se veritiquen en i 
la próxima semana y horas uesigaa- J 
das al efecto los pagos que a contl- | 
auación se expresan y que se entre- I 
gaen los valores siguientes: 

Días 22, 2$ y 2i 
Pago de créditos da Ultramar; fe« 

üonocidos por los Ministerios • a 
Guerra, Marina y esta Dirección 
general; facturas comemos a» tne-
tálico, hasta el número 41.334. 

Día 2® 
ídem de créditos de Oitramar, 

facturas corrientes de metálico, 
hasta el núm. 41.264. 

ídem en efectos, hasta «1 número \ 
41.256. i 

Ídem de carpetas de eonversióa ? - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
de títulos de la üeuda exta ior ai 4 ! premios segundo. i 
por 100 en otros de igual rema de I gi g o r í e o s e efectuará ea el local destinado ai electo, con las solemnl- i 
la Deuda interior, con arreglo • la ¡ . , ¡ ¿ , . tA J , „ . . I 
Ley y Real decreto de 17 de k ayo > «aaes proscriptas por la Instrucción del ramo, Y en la propia forma se ha- 1 

rán despnés sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 126 peses \ 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia ' 

provincial de esta corte, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y \ 

patriotas muertos en campana, que tuvieren justificado su derecho. I 

I NOVICIADO. — & las 7.™ Las 

\ bribones.—El centro de las muje-

s res.™ ¡Ni á la ventana te asomes!— 
I 
i Las bribonas.—El centro de ka mu-
I jeres. 
I TEATRO NUE v'O.— Desde las 4 
f 
i de la tarde.— La hermosa cupletista 
1 
I Margot, hermanas Oheray, f impáti-
i ca Ninon y la notable cupletista La 

l Cubana, y la celebra artista Venus 
- Galatea. 

I LATINA.—A las 6.—El cabo pri-
f mero.—La gua dia amarilla.— La 
i 
i moral en peligro.— ~E! diablo con 

I íaldss.—La alegría del batallón.— 

I El iíuso Cañizares. 

f SALÓN NACIONAL. A las 9.— 
£ til cuello dorado. — Matrimonio ci-
I vil y La lémora, 
í 
I SALÓN MADRID. ~A las 7 y lt2. 

I —1.000 metros de películas y El fle-
t chazo. 

\ A las 10.-— La hoja de parra— El 

I secreto de Susana, — La canción de 

i Chantecler. 

I Ginematógraío en todas las sec-

í eloues. 

I PETIT PALAIS.—Sesiones desde 
I 
f las 7. - Artieticas películas.—Oran-
I de éxito del Trío í*olo Mary-Leo.-

Las eproximamones ¡sun «ompatibks ooa ¿«laiqaisr otro premia que-

pueda corresponder al bilkte; entendiéndose, «ion respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior ai de jos premios primero, segundo 

y $.* que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 

18.QUQ, y si fuese és;e el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentien

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con-

slderan agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 2S ai 100; y en igual forma las aproximaciones de los 

!s-w^«3»ft3»aa«a»aa"í839»9'ii»»*'!ai»Sií«a»»^aí!.a • 
S e manda g r a t u i t a m e n t e una m u e a t r a | . 

d e e s t e Coza m- r a v i l l o a o . h 

Se puede tomar en cafó, té, leche, licor, cer- p 
vesa, agoa ó en aumentos, sin saberlo el be- ¿ 
bfebor. * 

Tengan cuidado con lis falsificaciones: el 
polvo K. OZA solo es eficaz contra la embria
guez. 

El poSvo C o x a produce e! efecto maravilloso 
de d'Stustar al í orrocho del plcohol (cerveza, vi
no, ftjeD jo etc.) O r a tan silenciosamente y ce n 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hijs 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberle 
él y sin que necesite decirle io que determinó su 

Feúra. 
El po lvo C a z a ha reconciliado millares d familias, ha salva

do millares de hombres <-¡el oprobio y del deshonor y les ha vuelto 
ciudadanos vigorceos y hombres de negocios muy capaces: ha con
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y 
pro!OHtadomuchos sfios !a vHa de ciertas personas. 

La 08«sa que posee este polvo marrv tloso, envía gratuitamente 
á quien lo cida. UT¡ libr • de testimonios y una muestra. 

El fjusSves C e s a e s g a r a n t i z a d o Inofens ivo . 
El p o l v o Coza ^e encuentra en todas las farmacias y en tos 

depósitos al pie tndiesdos 
Los depositarios n> dan muestras, más dan gratuitamente ei 

libro de testimonios á los que se presenten en su farmacia. 

7 6 , W a r d o u r S t r e e t , 

L o n d r e s , 213, I n g l a t e r r a ,ozi nnijsi 
Depósitos en Sfiads'Saii 
Farmacia da Bnrre 1 Hos,, Puerta del Sol, 6. 
ídem de Alcuezar Csreelitr, Preciados, 85 y :' eligros, 9, 
Lemcle F. G-yoso, rena, 2. 
ídem de Ju n Bor.eld, Núfi>2 de Arce, 17. 
ídem de ,!. Piza Resello, Infantae, 26, 
ídem rie García Cenarr»'», Absda, 4. 
ídem de FrsDeisco B«ilot, Hortslezs. 17. 
ídem de ' guilar Carmena, Jorge Juan, 17. 
ídem de F Garcerá y Castillo, Príncipe, 13. 
ídem de Matías Carrasco, Ayala, 9. 

fe 
i«ííft* ^ « ^ s ^ ^ ^ ^ ^ s f » ^ » ^ ** ^»s,aaaa*»^s»»'ii^5íiR?%»a»^«« 

DEL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1910 

B > 

VALORES DEL ESTADO 

4 °(a perpetuo.*-Al contado 

Serle P? de 50 000 pesetas cómica 1< 
« E, de 25 000 » í 
» Ü, de 12 500 i • 
» V,t de 5 000 * » 
» B, de 2.500 * * 
* A, de 500 s » 
• H, de . 200 i 
» O, de 100 » » 

Eo diferentes series . . . 5 . 

A pimo \ 
¥iu coricñeníe ,\ 

Gurpetan representativas de Ututos de deuda 
amortimbh al i por 100.—Al cmtado \ 

Serie E, de 25.000 pesetas némlhaíes . .' 
Ds de 12 500 •' » ...| 

DIA 18 DIA 19 

: 85 60 j 
! 85 65 ! 
; 85 70 ! 

86 90 ; 

1 86 90 ; 
86 90 i 

' 87 00 | 
' 87 00 ! 
\ 87 05 1 

"*• " ^ - * — • - - — » — * » " 

85 55 
85 55 
85 .5 
85 3t) 
86 30 
86 30 
86 30 
86 30 
86 40 

85 60 85 01 

y 9 de Agosto de 1898, r, spectivín-
mente, hasta el número 32.882. 

Pago de títulos de la Dea a exte
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas ae cupones 
con arreglo á la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núm. 3.046. 

ídem de residuos procedentes de 
conversión de las Deudas Coloniales 
y amortizable al 4 por 100, con arre
glo á la Ley de 27 de darao de 1900, 
hasta el número 2.328. 

ídem de conversión de residuos 
de la Deuda del 4 por 100 exterior, 
hasta el número 9.818. 

ídem ds carpetas provisionales de 
la Deuda amortizable al 6 por 1 0 
presentadas para su canje por ana 
títulos deñnltivos con arreglo a la 
Peal orden ae 14 de Outabre de 1901, 
hasta el núm. 11.182. 

Entrega de títulos del 4 por lUU in
terior, emisión de IV) ü, por con
versión de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892, 1*98 y 1899; 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

i Despedida de Arafel, notable cari-

| estufista rápido. 

I BENAVESm—De 7 á 1% da i» \ 

I noehe, sesiones continuas de pelí- ] 

I culas de novedad y estreno. 

I REOREO DE CHAMBERÍ. — i 
¡ (Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 1 

I todas las noches —Cinematógrafo I 

i al aire libre, con estreno da pelícu- \ 
\ \ 
| as,—Gran banda de música, tobog- \ 

| g»Bj iluminación, uar, cervecería y 1 

| otros recreos. 
1 Entrada permanente, 15 cts. 

I COLISEO IM PER1A L.—De 6 y \\% 

í á 12 y Ii4, sección continua de pelí-

| culas; últimas novedades de las 

principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 3 

» O, de 5.000 » * 
» B, de ? 500 » » 
» A, de 506 » * 

Ea diferentes series. . . . - . . , 

5 • ;:- %{ir¿bfe.-—A\ ernt^do 
Serie F s de 50.000 pesetas nominaies 

• E, de ?5.000 E * 
» Djdaf2 500 a » 
» O,'de 5.000 > • 
» B, de 2.500 * • 
» A, de 500 

En diferentes series •, ¡ . . . , . 

93 80 
93 75 ' 
93 70 
93 75 
93 80 
93 75 

100 95 
101 00 
101 00 
10105 
101 05 
101 05 
10105 

92 93 

92 90 

100 90 
ICO 90 
10100 
101 95 

íoioo 
105 00 
101 00 

tiener. derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 5 películas 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex

pendidos los bilietes respectivos, con presentación y entrega de loe mismos 

Madrid 33 de Mayo de 1910.—-El director general, J. Mz. Agulló. 

MADRILEÑO. — Desde las seis 

y Ij2 de la tarde, cinematógrafo y 

Las atracciones de varietés' Talia 

Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

PARQDf? ZOOLÓGICO DRL RE

TIRO—Exposición diaria.—be reci

ben con frecuencia variados ejem

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

las 7 de la mañana al anochecer. 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Un¡ón Bgpafioia de Explosivos.' . , 
Banco de Castilla. 
Baisco Hispano Americano. . . . 
Banco Español d© Crédito. , . , 
Sociedad ueaeraí Asuoarera España, 

Prefo?. entes . . „ . „ . " . . 
ídem id. id. id—Ordinarias. . . . 
Aiíos Hornos de V*aoaya . . . . 
bocledatí Gral. Mad.* de Electricidad. 
Sociedad da Chamberí. . •. . . . 
Mediodía de Madnd. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . ,. . 

» Norte de España. . . 
Banco Español del Río da la Plata , 

Obligaciones 
Cédulas tíeí Banco Hipotecario . . 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 
152 50 
138 50 

75 75 
21 00 
291 00 
99 50 
81 00 
50 00 
97 10 
88 70 
563 00 

102 50 

i 464 00 
; 293 00 
i 379 00 
321 00 

• 

; 

75 50 
21 75 

¡ 00 00 
Oí) 00 
00 00 
00 00 
00 10 

' 00 00 
586 00 
500 

Cambios sabrs el Extranjero.—Francos negociados 
París, & ía vista, tot&í 445.000. 

Cambio 107 725 
Libras esterlinas negociadas 

Londres-, a la vista, tfiíal 7.060 
Cambio medio, 27-165 

Irag, da Adrada. AJ«B«nf Sajrbieri, i,—Madrid* 

Ayuntamiento de Madrid
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ícaDsmia de Dibujo 
DIKTflOTOK 

D. J Ü M JltfnHiiX RS^M\BH 
COM la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación complata da dioujo paca el ingre
so ea la Escuela Superior da Billas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó insti
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por mafia • 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director m 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. m 

Arco de Santa Marta, 42, 3." dreha. iffl 
{Hoy Augusto Fígueroa). 

J MADRID M 
wmmmmmmmmmmmmmmmmnmm * 

| N O VENDER ¡ 
§|g ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO <J¡ÜE PAGAN EN LA $$ 

Ü OALLB DE T E T ü l N , HÚM. 16, E3QOINA A LA DEL j j 

CARMEN 

M T A L L E R D E JOYERÍA. & 

Limes 2 ̂  dé Agos to 1910 

S~BEC0M£.ND .̂.D\S 

Núm. 18*) 

f*\ O r \ Ptete» gtáww> perlas, hriil>r,n!/>,s y tt»|«f? 

Alcobas, i A •J % tíos, armados de luna y otros oblato» de 

utilidad procaiaates da oréstamo. 
C r u a , 37 y 39 , e n t r e s u e l o » 

OMERO 
Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte, 

PRlNOIPK, 2 

rfSPBíáALIDID 

rote ^.miwnr i 

. V ,-

M TRAJKS m KTIQUKTA 

ORO, PL1TA, Y JOYAS 
SE COMPRAN 

k ALTOS PRECIOS 
KADIK Ym )Á. 3Ü3 ÁLHAJ tS Sil CONSULTAR 

[RADOR GARCÍA P S M Z 
M msf&r ¿lepwraUfso.— Farmacias y consultas, de nueve á 

una y de cinco á ocho.—CARMEN^ 18. 

PELIGROS. 11 

JOYERÍA 

Y 13 • 

MADRID | 

FUNDADA EN1845 

i cargo k % 3a$é Fernández lirias 
SÜQBSOB DB LA HJSRKQHBA DB D1SGO KTJBOU 

Administración y Talleres-

A las sañosas 
La acreditada parí amaría da la oalie de Hernán (tortas, núme

ro 10, regala á aaa f abrasadoras un írasquito, para prueba, de la 
sin rival «AQUA. DIVINA», que rauae las ma]araa ooadioiones de 
higiene, y oayoa resaltados para la suavidad y belleza del oatis 
son verdaderamente maravillosos. 

#s«#y¡¿«i 

^ i - ^ 

% 

IMIÉR w 

25, QUM POIT IIWli-BMOlfa (FHATO 

Vtü Gran surtido m impermeables snpenores, á precios 

K sumamente arreglados. * 

WW^U&W&M&&& J,¿UUé¿ASU k'Ü 
mmmmmmmmm MMMM MM 

Foseo del Prado, 36 duplicado {antes Trajimros) 

- <ie ^fioaeca y segunda ens«.a»aas* — 

M » É iL MITO DI! SIS BBB 
DESDE 1881 

n M M M M B a M 

C O S T A N I L L A . D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , L 0 

B I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

:. BALSERO Y ÚñMfi 
Doctor en Gtencias Físico Matemáticas 

¡1 i 

8J3CUSLA <áADR[LS>U 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

director: Enrique Ro$er.-$errano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R Q O D B 

O. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de t% arma, examinador que ha sido 
en la misma durante seis convocatorias 

En esta Bodega, por ser regida y administrad* par e! propio 
cosechero, se elaboran y cuidan OJÜ esuaara sus productos uro 
ofrecerlos al público, de exceienta calidad, diméadulos * do uim 
lio desde cuatro litros en barril, embotellttdvja ÚSÍ te seis Outdlus 
y en el establecimiento ua litro ó nua boceiu a lo» siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 18 litros a cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 0'25, ü'Sá, 0*4o y 0"4S; uaa botada 3¡i litro, 
O'SSO, 0'á6, 0«30 y 0«85. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y t)'8ü céntimos 
botella.—No vendemos los domingos. 

Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 

ftifcwKSKfiíKiyre?!.;*..' • 

1A 

Este Ooiegiu es biglénicamente uno de los más recomenaados 
de es,a Oírie pur BUS amplios locales é independencia absoluti La 
eduui» ;iou 4oral y íeiigiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. 4.XUMÍJ Lü,taz j de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
tes iacaiu*n ios preceptos religiosos, conduciéndolos íacUavinto por 
el ua a l aoúcn UieU. 

u n u j i . u a ateldctaal se enoaaatfa k cargo de 98 ilustra
dos pi-u»íüsur«s de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien
to exacto do ta ot incia que estudia. 

Ku ate neutro se adquiere ia ensafiaaza primaría en sus tra 
grados: de parvalos, elemental y superior. La segunda ansefianza 

% basta reciijir el grado de bacbilier, y tas asignaturas de Dibuja, 
| ¡ Idiomas y ^aisgrafia. 

¡MS noiuf ji'tod son ios siguientes; 
Füitfssu KSZttítANaA Píselas 

PR0FK30R ADOJOMPHTISTS 

H O N O R A R I O S 

Preparación oomplota, 60 pesetas 
Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men

suales por alimentación y asistencia. 

i 

E L E C T R I C I S T A 
Para instalaciones eooaóiaioas por su duracióa y bu» 

aso en luz eléctrica, timüfas, áeléfoaoa, para^ra^oá, me • 

torea y montaje de toda ciase de aparatos 

BÜSOAD A PABLO J. GONZÁLEZ 
Monkitón, 7 

i * o * » • • 10 

u 
20 

• ««Has»'!»»»*»'*"*-

Guraciófl rápida j sspra 
BHI, 

Tlopjnm» 

Üiasa de párvulos... 
ídem «teíaoudit 
l i a i i S i ^ j l ' l Jt' ^ . . . . , • • 4» . « • . * • • • • . 

SáGBMOA SMaaSíiSZA 

Ona asijaaturá 
Dos Ídem 
f rimer «urso completo,. , 
O a a i q c u a r a a» ius a l g u l e a t e s , , , 

Ai mejor si^biv <üae puede bacerse del resultado que se obtiene «a 
•ate Uoi«siio,<ia oaouuar la relación de las caüfisaaiones obtanidas 
por sus «ia.Mu.ja mu. ios esameaes oficiales del último oun», de 19J8 
a l»o« qua me ai siguiente; 

35 
U 

JBN X.0» 

Fit iSj íüoa jj jktoaiiístos 

ÍIC 
&&, im 

MMLiS AF&QMOS 

18 

I O I A L 

£80 

(¿BiGVINGIA DE ZARAGOZA) 

Viaja ofimsde desda Fampi«»n«t j* úm Jasa aa lam OTteméviíaí 
iiel Balneafis. 

Sí 1S da Joais, inaagorsisiéa dsl 

GRAM KOTKL. 
•ní'armeis ai admiaiatradop: O. -*<ÍBK i •vlANfílTio 

iansasasssasB^ 

Est« Qoie&io admite alumnos internos, medio pensionista* y es -
I'; temos, en iaa erudiciones que marca el Reglamenta que se facilitar« 

á quien lo s^ticit*. 

M 

mi 

1*1 

M 

m 

ALT¡ 
¿ ^ « á í ae ^«ÍÜS e¿ vino del Despacho Gentrat de las 

Bodegas de ñamkamere? 

m&u QUJ¿ NULO H Í PROBADO 

PRECIOS 
Arroba de 16 litros, tiato, 4 y 4'50 pesetas. 

íúem id. id. id., añeja, 5*50. 

Biauco, primara clase y única, 5*50. 

frooad ai mo^casei de esta casa á 1*50 pesetas bo» 

tettaJ 
e, A t o a o s o í o i . s 

KOTA,™»Smb«teU»áo ©SS0 céntimos más. 

$ 

M 

m 

¥ ./i>Mfta^«SJife<*léfeSSffiÍffij^^ 

IIIJ ^MlIIIIIIÍIllllIIi <«ií¡n 

RMAL0S P0SÍTÍY0S 
m oro, plata, geuieloa para teáásoj maletas, ne

ceseres, 500 modeios en bolsillos de señora, é infi

nidad da oojetoá propios para regalos* á precios 

sumamente baratos. 

i 

Mal 

wsi 

^ g j j j g 

"LA PAJAHITA,, 
31SI KSPÜOUL I I GARAMÍÍL03 I BJMBOIcia 

jeüEUTA DEL SOL, 6 

ííía 

Gi Lm úompetanm 
CASA GESTORA OE NeBOClOi /AATi«iCUL«9A 

Se cele® buenas habitaciones coa asistencia 
Manon: San Jtelipe Neri, núm, á 

POLI r f i M p Ü 
i ím ia saiiciiata m MSMÍO J m 

jüP^jtara^ea issf ai 8if. !L-0?ga î UISA 

Anticipos de rentas, hipotecas, iesta.ne-itjtdjit, 
contratación de fiucaa, coDrod Cümdrciaied, reul^ 
maciones F. U. y fiaazas, deoiar*Oió.i hareJaroa, 
certificaciones, repteseutaoiones, pataucaa y marcaa. 

A L M I R A N T K » 1 5 i B A . J O 
d e 9 á l l y d e 3 a S 

'£gas€sasa&í«c 

ÁC vDüMiA DcS CORTtil 
C3Ü NOOiaMES D£ AM4T0MIA 

CAtCllLiÜU í PnüPüriCiÜN-i u£L LÜ¿íPfl HUIAMO 
PBOFESOR 

J. BR0T0MS AGfiAMUaT 
Sastre de S. SI. el Rey Jos Alfanso Xll l 

Especian i > i en Uniformes FalaUnos y de todo Orden civil. 

PLAZA ISABEL I I , 5, BAJO DERECHA. 

¡ft 
M 

M 

M 

Msdicswaattto InsasUtaible en todas las afeccionas de. apa
rato gsate-o-intaíüüaai: t&ny poderosamente segare en las dia
rreas, y saars «aaa en as aa ios aillos, sean ó no provocadas 
par Ib dentición. 

Ssigir SE el precinto la mares registrada, 
Ss venden sn las buasas farmacias; en casa de los isaorea 

PáreSj Martín, Velsaca y GompaSia, y en la de ea antor: Yer-
S¡sra, 14, Madrid, 

*<g*If¿¡$& •f A i 
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